
Montevideo, 28 de diciembre de 2021.

R de D Nº 499/2021
Acta 1165
EE2021-67-001-001099

Fe de erratas: al haberse constatado que se padeció de error al indicar la fecha en la que la

funcionaria Sra. Silvia Beatriz García García C. 7.743 se acogería a los beneficios jubilatorios,

se rectifica el numeral 1) de la parte resolutiva de la R de D Nº 426/2021 de fecha 1º de

diciembre de 2021, donde dice “…a partir del 31 de enero de 2021”, debe decir “…a partir del

31 de enero de 2022”.

1) Transcríbase a la Gerencia de la Red Nacional Postal.

2) Pase a la División Recursos Humanos para notificación y registros correspondientes.
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